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MARÍA SOFÍA ARANGO ARANGO mayor de edad. domiciliada en Bogolá, D.C .. 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.252.926, en su condición de Ordenadora 
del Gasto, nombrada medianle el Resolución 707 del 14 de oclubre de 2014 y 
debidamente posesionada medianle Acla N' 83 del 21 de Oclubre de 2014, facultada 
para celebrar contratos de conform1dad con lo dispuesto en la Resolución lntema de 
delegación 578 del 25 de oct1.1bre de 2011 , modificada por la Resolución 855 de 2014, 
obrando en nombre y representación del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN· ICFES, quien en adelante se denominará ei iCFES, 
empresa estala! de carácter social del sector educación nacional. descentralizada del 
orden nacional, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, identificada con el N.LT 
860.024.301-6, y por otra pane MANUEL ALEJANDRO AMADOR ESCOBAR, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.

1 
79.788.961 . quién en adelante se 

denominara EL CONTRATISTA, acuerdan la celebtación del presente contrato. previas 
las siguientes consideraciones: 1. Que la misión del ICFES es 'Ofrecer el seiVicio de 
evaluación de la educación efl todos sus n;veles y adelantar investigación sobre factores 
que inciden en la calidad edocativa. con /a finalidad de ofrecer información para mejorar 
/a caliclad <le la edvcación. De la misma manera el ICFES podrá reaUzar otras 
evaluaciOTleS qoe le sean encargadas por entidades pUblicas o privadas y derivar de ellas 
ingresos, conforme a lo eslablecido en ta Ley 63·5 de 2000"1 y el contrato a celebrarse se 
relaciona con esta misión potque según lo estipulado en el Convenio lnteradm1nistrativo 
No 001 090 de 2015 susctito entre el Ministerio de Educación Nacional y el Instituto 
Colombiano para la Evaluación de la Educación ICFES, el objeto del mismo es llevar a 
cabo la evaluación a través de videos de observación en el aula para el ascenso y 
reubicación de los docentes de los que trata el Decreto 1278 de 2002 y el diseño e 
implementación de la base inicial de la evaluación multidimensional para la aplicación 
como segundo componente de la evaluación. Para dar cumplimiento al objeto contractual 
del convenio interadministrativo mencionado, ra Oficina Asesora de Comunicaciones y 
Mercadeo requiere generat un ámbito de coordinación respecto a la producción de 
productos audiovisuales y eventos enfocada en la grabación de la evaluación docente, 
con capacidad de coordinar las mismas con los diversos canales a nivel regional, con los 
que el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación ICFES adelante la 
correspondiente contratación en el lapso del presente año. Dado que en la planta de 
personal de la entidad no existe una persona que cumpla con los requerimientos de petfil 
y experiencia relacionados en el presente estudio, la Oficina Asesora de Comunicaciones 
y Mercadeo requiere que se adelante la contratación de un profesional que articule y 
canalice los requerimientos exigidos en matena audiovisuaL Así mismo dando estricto 
cumplimiento a las actividades mensuales con sus resultados que contiene el plan 
operativo de comunicaciones 2015. 2. Que la necesidad a satisfacer por parte deiiCFES. 
de acuerdo con la requisición presentada por la Oficina Asesora de Comunicaciones es: 
"Prestación de setvicios profesionales como coorditlador audiovisual con los diferentes 
canales regionales para el desarrollo del proyecto audiovisoal de la evaluación a través de 
videos de obsetvación en el aula para el ascenso y reub;cacióTl de los docentes ... 3. Que 

1 Arl. 12 ley 1324 de 2009. 
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el ICFES desarrolló los respectivos estudios y documentos previos, contenidos en la 
Requisición N" 453 de 2015 4. Que la mc>dalidad de selección de contratación por 
excepción procede para la celebtación de contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. según el articulo 18 del Manual de Contratación del 
ICFES (Acuerdo 014 de 2011 . modificado por et Acuerdo 16 de 2012), que establece: "f) 
Cuando se trate de la contratación de servicios profesionales respecto de los cuales la 
calidad y /as corWiciones de la persona natural o juddica. resulta especialmente 
relevantes. caso en el cual deberán expresarse en la requisición tos criterios y 
condiciones <1ue se tienen en cuenta para la selección del contratista". en concordancia 
con el articulo 12 de la Ley 1324 de 2009 prevé que "Los contratos que deba celebrar y 
otorgar el ICFES como entidad de naturaleza espec;al. en desarrollo de su objeto, se 
sujetarán a las disposiciones del derecha privado.·. ccn el artículo 13 <le la Ley 1150 de 
2007 y en observancta de lo consagrado en los artículos 209 y 267 de la Constitución 
Política de Colombia. 5. Que el Proceso de Contratación se encuentra incluido en el Plan 
Anual de AdQuisiciones elabcra<lo y publicado por eiiCFES. 6. Que con fundamento en la 
anterior justificación, mediante comunicación electrónica del 18 de septiembre de 2015, 
suscrita por MARÍA SOFÍA ARANGO ARANGO en su condición de Ordenadora del 
Gasto. se invitó a MANUEL ALEJANDRO AMADOR ESCOBAR a presentar oferta para 
la celebración del contrato de prestación de servicios. 7. Que mediante comumcación de 
fecha 18 de septiembre de 2015 el señor MANUEL ALEJANDRO AMADOR ESCOBAR 
aceptó la invitación formulada por ei iCFES. en los términos y condiciones descritos en la 
invitación. 8. Que mediante certificación expedida por la Secretaria General, y el visto 
bt.1eno de la Subdirección de Talento Humano. se manifestó que no existe el personal 
requerido para llevar a cabo el objeto de la presente contratación. 9. Que ei iCFES cuenta 
con los recursos necesarios para esta contratación y para el efecto se expidió el 
Certificado de Disponibilidad Presupuesta! 1445 de 2015. Por lo an1erior, las partes 
celebran el presente contrato, el cual se regira por las siguientes clausulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. Prestación de serviCIOs profesionales ccmo 
coordinador audiovisual con los diferentes canales regionales para el desarrollo del 
proyecto audiovisual de la evaluación a través de videos de observación en el aula para el 
ascenso y reubicación de los docentes. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Todos los documentos y estudios que se generen dufante la 
ejecución del presente contrato serán de propiedad exclusiva deiiCFES, pues los mismos 
han sido elaborados como obra por encargo bajo la direc-ción e instrucciones dei iCFES y 
por su cuenta y riesgo. 

CLÁUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA. Las 
obligaciones específicas a desarrollaf pafa la prestación de los servicios profesionales y 
apoyo a la gestión son las siguientes: 1. Realizar un plan de trabajo y cronograma para la 
producción y realización de las grabaciones de docentes por departamento en todo el 
País concertando a su vez con los canales regionales. 2. Coordinar y gestionar la solución 
de los problemas técnicos que se presentan con la subida de mateñal a la plataforma. 3. 
Controlar el plan de trabajo de la producción y realización de las grabaciones de docentes 
por departamento concertado con los e<~nares. 4. Establecer los parámetros técnicos y 

Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación • ICFES 
"""'v'ic:;es.go .. ce O G~Ct:ESccl O :(;FES e Conero 7 No :)2·14' Ed1fico Scafl .V-ot!i,., Torre Svr · p,$0 32. Bogoló. Cok:robia 

t'n.':or. do o!é:X:ión ol u!.OOiiO Bo9o1ó ;5? 11 307 70Q8 · Gtot,,¡!o NociC<lCII O l80:X1 l1085S 



CONTRATO OE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y OE APOYO A LA GESTIÓN 
No. 373 - 2015 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 201 5, 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO 
PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN· ICFES ·, 
Y MANUEL ALEJANDRO AMADOR ESCOBAR 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
I'AT lQUIOA.f) EOUCA.C!Ot. 

@)Mit(50~CA.<"U!IN ic6!'s ,.,.-/ --M 
tecnológicos estándar para la unificación de formatos. S. Coordinar la producción y 
puesta en escena de fas diferentes grabaciones. 6. Realizar capacitaciones cuando el 
proceso de las grabaciones lo requiera. 7. Verificar y supervisar la calidad del material 
entregado como producto final por parte de tos canales regionales. 8. Almacenar y 
duplicar el matenal grabado. 9. Reahzar ajustes de edición y mejoramiento de imagen y 
sonido en caso de ser necesario. 10. Rendir 1nformes verbales o escritos sobre su gestión 
y los demás que sean requeridos por el Sl.lpervisor del contrato yto la Jefe de la Oficina 
Asesora de Comunicaciones y Mercadeo. 11. Guardar reserva sobre la información 
confidencial y privilegiada que conozca dentro el desarrono de las actividades asignadas. 
12. Realizar otras actrvidades inherentes al objeto del presente contrato y que apoyen las 
actividades, metas al proyec1o de Evaluación Docente. cuando el Supervisor del contrato 
o el jefe de la oficina asi to requieran. 13. Firmar acuerdo de confideflciatidad. 14. Apoyar 
a la realización de los productos de divulgación realizadas por la oficina Asesora de 
Comunicaciones. 15 Entregar un informe mensual de las actividades desarrolladas por el 
contratista. con evidencias en medio magnético. en donde la supervisión del contrato 
pueda verificar el cumplimiento de las obligaciones. 16. Apoyo a la gestión respecto a la 
supervisión de los contratos con los canales regionales parte del proyecto. 17. Afiliarse al 
Sistema de Seguridad Social y Riesgos laborales. 18. Cumplir con el Código de ~tica y 
Valores adoptado por ellCFES mediante resolución 000141 del 21 de febrero de 2013. 

CLÁUSULA TERCERA. OBLIGACIONES DEL ICFES: Las obligaciones del ICFES 
durante la ejecución del contralo, son: 1. Coordinar con el CONTRATISTA las 
instrucciones necesarias para la oportuna y adecuada ejecución de los servicios 
contratados. 2. Proveer oportunamente al Contratista los materiales requeridos para la 
ejecución del objeto contractual y facilitar los espacios flsicos cuando a ello hubiere lugar. 
3. Realizar el seguimiento a la ejecución del contrato de acuerdo con ro establecido en el 
Plan Operativo 2015. en los componentes correspondientes al eje de comunicación 
intema. 4. Facilitar al contratista la informactón necesaria y suficiente para desarrollar el 
objeto del contrato en los tiempos y en la forma prevista. 5. Brindar el apoyo y solucionar 
las inquietudes que se le presente al contratísta en relación con el objeto y obligaciones 
contractuales y en general con la ejecución. 6. Designar un funcionario que supervise y 
vele por el estricto cumplim1ento del objeto contract1.1al y de las obligaciones suscritas y 
realizar seguimiento periódico a la ejecución del contrato, e informar de ello al contratista. 
7. Velar por el estricto cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones suscritas. 
8. Revisar y verificar el cumplimiento de los requisitos de los productos entregados para 
tran"'itar el respectivo pago. 9. Expedir, previa verificación de cumplimiento de los 
requisitos legales y contractuales. la constancia de recibo y satisfacción por parte del 
Supervisor del contrato. 10. Pagar cumplidamente los valores pactados como 
contraprestación de los servicios contratados. 

CLÁUSULA CUARTA. INFORMES. En desarrollo de las clausulas 1 y 2 del presente 
contrato. el Contratista deberá presentar los informes o entregables en los que dé cuenta 
de las actuaciones realizadas. con una periodicidad mensual. sin perjuicio de los informes 
que el supeNisor requiera, cuando lo considere conveniente. 
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corresponde a la suma de Diecinueve Millones Trescientos Cincuenta y Cuatro Mil 
Quinientos Cincuenta y Seis Pesos M/Cte. ($19.354.556) incluido el IV A . EI ICFES pagara 
al Contratista dicho valor de la siguiente forma: a) Un (1) primer pago por valor de Un 
Millón Novecientos Treinta y Cinco Mil Ct1atrod entos Cincuenta y Cinco Pesos 
($1.935.455) IVA incluido, correspondiente al mes de septiembre de 2015 o proporcional a 
los dias en que el contratista preste sus servicios; b) Dos (2) pagos por valor de Cinco 
Millones Ochocientos Sets Mil Trescientos Sesenta y Siete Pesos M/CTE ($5.806.367) 
IVA incluido, correspondiente a los meses de octubre y noviembre de 2015, o por los dias 
en que el contratista haya prestado st.1s servicios y e) Un (1) último pago de Cinco 
Millones Ochocientos Seis Mil Trescientos Sesenta y Siete Pesos MJCTE ($5.806.367) 
IVA incluido, previa presentación y aprobación del informe final de gestión y la entrega 
efectiva de los elementos físicos y doct.1mentos que se dispusieron para el desarrollo de 
las obligaciones contractuales para el mes de diciembre de 2015. 

Los valores mencionados para los meses entre septiembre y noviembre, serán pagados 
por la Entidad previa entrega de los informes o entregables de acuerdo con las 
actuaciones realizadas por el Contratista. la certificación de recibo a satisfacción por parte 
del supeNisor del contrato y constancia de pago de tos apen es correspondientes al 
sistema de seguridad social integral. tos ctJales deberán cumplir las previsiones legales. 
Para el mes de diciembre. además de los requisitos antenores, se requerirá la 
presentación y aprobación del informe final de gestión y la entrega efectiva de los 
elementos ffsicos y documentos que se dispusteron por parte deiiCFES para el desarrollo 
de las obligaciones contractuales. 

Las demoras en la presentación de los anteriores documentos, serán responsabilidad del 
contrat1sta y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna 
naturaleza. 

l os anteriores pagos. están sujetos a las fechas dispuestas en la Circular 006 del 21 de 
abril de 2015. la cual hace parte integral del presente contrato. 

El Contratante pagará los gastos de desplazamiento del Contratista, cuando estos fueren 
autorizados, previa solicitud del supeNisor del contrato, en los casos en que la ejecución 
del objeto contractual deba realizarse en lugares diferentes al domicilio contractual 
acordado por las partes. 

CLÁUSULA SEXTA. DEC LARACIONES DEL CONTRATISTA. El Contratista hace las 
siguientes declaraciones: 

6.1 Conoce y acepta los Documentos del Proceso. 
6.2 Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificacwnes a los Documentos del 
Proceso y recibió dei iCFES respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 
6.3 Se encuentra debidamente facultado para suscribir e l presente Contrato. 
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@)MIN( OUtA.(.I!iN ii:(es re/ --· 6.4 Que al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna 
causal de inhabilidad e incompatibilidad. 
6 S Está a paz y satvo con sus obligaciones laborales y frente al sistema de seguridad 
social integral. 
6.6 El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos. impuestos. tasas y 
demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente contrato. 

CLÁUSU LA SEPTIMA. DURACIÓN Y PLAZO DE EJECUCIÓN. El plazo <le ejecución 
del presente contrato será hasta el 31 de diciembr& de 2015. 

CLÁUSULA OCTAVA. RESPONSABILIDAD. El Contratista es responsable por el 
complimiento del objeto establecido en la cláusula 1 y 2 del presente Contrato, y será 
responsable pot los daFtos que ocasionen sus empleados y/o los empleados de sus 
subcootratistas. aiiCFES en la ejecución del objeto del presente Contrato. 

CLÁUSULA NOVENA. INDEMNIDAD. El Contratista se obliga a mantener indemne al 
ICFES de cualquier dai'lo o perjuicio originado en re-clamaciones de terceros que tengan 
como causa sus actuaciones hasta por e-1 monto del dai10 o pe~uicio causado y hasta por 
el valor del presente contrato. Y de igual forma. responderá por cualquier obligación de 
carácter laboral o relacionado que se oñginen en el incumplimiento de las obligaciones 
laborales que el Contratista asume frente al personal, subordill ados o terceros que se 
vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA. CASO FORTUI TO Y FUERZA MAYOR. Las partes quedan 
exoneradas de responsabilidad por el inct.lmplimiento de cualquiera de sus obligaciones o 
por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas 
del presen1e contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuenóa de la 
ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y 
constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. SUPERVISIÓN: La supervisión para la correcta 
ejecución del contrato estará a cargo del Jefe de la Oficina Asesora de Comunicaciones y 
Mercadeo. o por la persona que en su lugar designe el Ordenador del Gasto dei iCFES. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. GARANTiAS. El Contratista se obli9a a garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor dei iCFES. con ocasión de la ejecución 
del contrato, mediante la constitución de tma garantia expedida a favor del INSTITUTO 
COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - tCFES, NIT. 
860.024.301-6, expedida por una compañía de seguros autorizada para funcionar en 
Colombia o una garantia bancaria, que ampare los siguientes riesgos: (i) Cumplimiento: 
Deberá garantizar el cumplimiento genetal del COtl trato por el 10% del valor del mismo, 
por una vigencia que cubra el plazo del contrato y 4 meses mas y (ii) Calidad del Servicio: 
Deberá garantizar la calidad del servicio contratado por el 10% del valor del mismo, por 
una vígencia que cubra el plazo del contrato y 4 meses más. 
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. --PARAGRAFO PRIMERO: El Contratista se comptomete a mantener vigente la garantía 

durante todo el tiempo que demande la ejecución del contrato, so pena de que Entidad 
Estatal declare el incumplimiento. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El Contratista deberá constituir la garantia pactada dentro de 
los dos (2} dias hábiles siguientes a la enttega de la copia del contrato para ese efecto. 
por parte deiiCFES. 

CLÁ USULA DÉCIMA TERCERA. CESIÓN. El Contratista no puede ceder parcial no 
totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente contrato sin la autorización 
previa, expresa y escrita del ICFES. Si el Contratista es objeto de fusión, escisión o 
cambio de control, el ICFE.S está facultado a conocer las condiciones de esa operación. 
En consecuencia, el Contratista se obliga a informar oportunamente aiiCFES de la misma 
y solicitar su consentimiento. 

Si la operación pone en fiesgo el cumplimiento del contrato. el ICFES podrá exigir al 
Contratista. sus socios o accionistas una garantía adicional a la prevista en la cláusula de 
garantias. Si el Contratista, sus socios o accionistas no entregan esta garantfa adicional, 
la Entidad Estatal contratante podrá oponerse ante la autoridad corresPOndiente a la 
operación de fusión o escisión empresarial o cambio de control. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA· SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las controversias o 
diferencias que surjan entre el Contratista y el ICFES con ocasión de la firma. ejecución. 
interpretación. prórroga o terminación del contrato, asi como de cualquier otro asunto 
relacionado con el presente contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para 
bt.1scar un arreglo directo. en un término no mayor a cinco (S} dias hábiles a partir de la 
fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la existencia de una 
diferencia. 

Las controversias que no puedan ser resueltas de iorma directa entre las partes. se 
resolverán empleado la siguiente opción: Conciliación: Cuando la controversia no pueda 
arreglarse de manera directa debe someterse a un ptocedimiento conciliatorio que se 
surtirá ante un centro de conciliación. previa solicitud de conciliación elevada individual o 
conjuntamente por las Partes. Si en el término de ocho (8) días hábiles a partir del inicio 
del trámite de la conciliación, el cual se entenderá a partir de la fecha de la primera 
citación a las Partes que haga un centro de conciliación. las Partes no llegan a un acuerdo 
para resolver sus diferencias. deben acudir a la jurisdicción competente. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA • PENAL PECUNIARIA.Las partes acuerdan que en caso 
de incumplimiento parcial o definitivo de las obligaciones a cargo del cont(atista, El ICFES 
podrá hace( efectiva la cláusula penal pecuniaria por un monto equivalente al 10% del 
valor del contrato. como estimación anticipada y parcial de perjuicios que se le causen, sin 
perjuicio del derecho a obtener del contratista y/o su garante, el pago de la indemnización 
correspondiente de los demás perjuicios sufridos. Pa(a el efecto, EL CONTRATISTA 
autoriza al ICFES a desoontarle de las sumas que se le adeuden a su favor, e l valor 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
No. 373 - 2015 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO 
PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN·ICFES ·, 
Y MANUEL ALEJANDRO AMADOR ESCOBAR 

TODOS POR UN 
NUEVOPAIS 
P ... /. ( ()UU)AO E0U(.-(10W 

(!}~INEDUCACIÓN tc:6!s rfrl"' --· correspondiente a la pena pecuniaria estipulada. De no existir tales deudas o no 
resultaran suficientes para <:t.1brir el monto. eltCFES inicia6a las accione-s legales a que 
haya lugar. PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes acuerden que la pena puede 
3Cl lmularse con cualquiera otra forma de Indemnización. en tos términos del articulo 1600 
del Código Civil PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el efeclo, el ICFES realizará el 
respeclivo requerimienlo formal al CONTRATISTA a efeclos de que dentro de los cinco 
{5) días siguientes al recibo. presente al tCFES tas pruebas que considere pertinentes, tos 
cuales serán discvtidos portas partes para documentar la decisión que se adopte en torno 
a ta exigencia de la presente cláusula 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉX TA • PENAL DE APREMIO: En caso de relardo en el 
C\lmphmiento del contrato o de las obligaciones relacionadas oon ocasión de la ejecución 
del mismo a cargo de EL CONTRATISTA. dará origen al pago de sumas sucesivas diarias 
equivalentes al cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor total del contrato por cada dia 
de retardo sin exceder el diez por ciento ( 10%) del valor total del contrato, previa 
aplicación del deb•do proceso definido en el parágrafo segundo de la presente clausula y 
acorde con las est1pulactones contractuales. 

Para el efeclo. el CONTRA TI STA auloriza que el ICFES descuenle y compense de las 
sumas a su favor los valores correspondientes a la ctáusula penal de apremio. De no 
existir tales saldos a favor del CONTRATISTA o de no resultar éstos suficienles para 
cubrir la totalidad del valor de la cláusula penal de apremio. el ICFES podrá obtener el 
pago total o parcial medaante correspondiente reclamación ante la compañía de seguros 
con cargo al amparo de cumplimiento otorgado mediante la garantía única, o por las vías 
legales a que haya lugar. La cancelación o deducción de eventuales apremios no exonera 
al CONTRATISTA de satisfacer sus obligaciones y compromisos, ni de terminar las 
aclividades de su cargo, en las condiciones de tiempo y de calidad pactadas. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de la aplicación de la cláusula penal de apremio, 
el ICFES verificará el cumplimienlo de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, de 
acuerdo con lo estipulado en el presente contrato y los documentos precontractuales. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para exigir el pago de la cláusula penal de apremio se lendrá 
en cuenta el siguiente procedimiento: El ICFES avisará por escrito al contratis1a del 
retardo evidenciado dentro de los tres (3) d ias siguientes. EL CONTRA TI STA dispondr<i 
de un plazo de hasta 1res (3) d las hábiles siguienles al recibo del aVJso para presentar al 
ICFES los arg umentos del retardo y los soportes conducentes y pertinentes que lo 
justifiquen. Seguidamente. el ICFES analizará los argumentos expuestos y los 
documentos allegados por el contratista para aplicar la penalidad estipulada. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA • CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 
Las partes acuerdan que se dará pot terminado el contrato en los stguientes casos: a) 
Unilateralmente cualquiera de las partes puede dar por terminado el contrato, avisando a 
la otra parte su decisión con quince (15) días hábiles de antelación a su finalización. b) 
Mutuo acuerdo entre las partes, e) Incumplimiento de alguna de las obligaciones del 
CONTRATISTA, d) Vencimiento del plazo, e) Cumplimienlo del objeto conlratado antes 
del plazo previsto para el efecto. f} Condición resolutoria de conformidad con el artículo 

Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación • ICFES 
..., •• ,..,.._., ¡cf~s govco O ~~!CFEScd O CFES e O::uero 7 No 32·i f : .::Uico $:.,~!) •V-tJ :in. Tcae $Jr · P1so 32 3cgoló, CoiOIT'tic 

Hr .. ~s d0 olc-1cíón o ;¡s,,¡c:.o: Booo~ ij/1) 307 7008 · &o!(!i~o N:x:iof'lOI O ,8('/)\) l l C858 .. . 



CONTRATO OE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
No. 373-2015 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO 
PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN· ICFES ·, 
Y MANUEL ALEJANDRO AMADOR ESCOBAR 

1546 del Código Civil, efecto para el cual la parte cumplida 
jurisdicción competente que se declare resuelto e1 contrato. 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
I>A~ (Qt,IIUAD l U UC .O.( IO!o: 

@MINEOUC .. !IÓN 

podrá solicitar ante 

icfl!!sd --la 

CLÁUSULA DECIMA OCTAVA ·INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. El Contratista 
es una enlidad independiente del tCFES, y en consecuencia. el Contratista no es su 
representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer 
declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del ICFES. ni de tomar 
decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: Este 
contrato no constituye vinculación laboral alguna del personal del CONTRATISTA con el 
ICFES, por lo tanto, ni el CONTRATISTA. ni el personal que vincule para la ejecución, 
tendrán derecho al reconocimiento o pago de prestaciones sociales. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. IMPUESTOS Y RETENCIONES: El pago de impuestos y 
retenciones Qtre St..•rjan por causa o con ocasión del presente contrato corren por cuenta 
del CONTRATISTA y serán retenidos por la Tesorería del ICFES. descontándolos de los 
pagos que se haga 

CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA. INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y 
CONFLICTO DE INTERESES: Las partes manifiestan bajo la gravedad del juramento que 
no se encuentran incursas en ninguna de las causales previstas en la Constrtución o en la 
Ley, que les imptdan suscribir el presente Contrato y que en el caso de sobrevenir alguna 
de ellas durante el proceso del mismo, procederán conforme lo dispone la normatividad 
vigente. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. ANEXOS DEL CONTRATO. Forman parte integral 
del presente Contrato los siguientes documentos: 1) Requisición No. 453 de 2015 y sus 
anexos. 2) El Certificado de Disponibilidad Presupuesta! No. 1445 de 2015. 3) La 
invitación efectuada por el ICFES. 4} La aceptación de la invitación por parte del 
contratista. 5) Todos los documentos que emitan las partes durante la ejecución del 
contrato y que tengan relación con la naturaleza de su objeto. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: El presente 
contrato será objeto de liquidación únicamente cuando haya quedado un saldo a favor del 
ICFES o del Contratista. El supervisor de cada contrato tiene la obligación de enviar el 
informe final de supetvisión a la Subdirección de Abastecimiento y SeiVicios Generales 
para proyectar y suscribir el acta de liquidación, una vez se termine el plazo de ejecución 
del contrato. Ello deberá hacerlo dentro del mes siguiente a la fecha de terminación. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIONES: El 
presente contrato se perfecciona con la firma de las partes. Para su ejecución, se reqwere 
la expedición de registro presupuesta l. la acreditación de encontrarse el Contratista a paz 
y salvo por concepto de aportes al sislema de seguridad social integral y la aprobación de 
la garanlia de que trata la Cláusula 12 del presente Contrato. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
No. 373 -2015 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO 
PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN-ICFES -, 
Y MANUEL ALEJANDRO AMADOR ESCOBAR 

TODOS POR UN 
NUEVO PAíS 
PAl t Q UIOAO fl.lUCACIOW 

@Mt.,.[OUCACIÓH ~~ --1111 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. APORTES PARAFISCALES: El CONTRATISTA 
declara y acredita que se encuentran al dia en el pago de aportes relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, en concordancia con lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley 
789 de 2002 y las normas que le complementan. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. RÉGIMEN DE VENTAS: El CONTRATISTA declara que 
pertenece al régimen señalado en el Registro Único Tributario. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. GASTOS DEL CONTRATO: Correrán a cargo del 
CONTRATISTA todos los gastos necesarios para el perfeccionamiento y el inicio de la 
ejecución del contrato. En caso de que haya necesidad de ampliar o prorrogar la garantía. 
éste sufragara los gastos a que haya lugar. El pago de tos impuestos y retenciones que 
surjan por causa o con ocasión del presente contrato corren por cuenta del 
CONTRATISTA. La retención será efectuada por la Tesoreria del ICFES, mediante 
descuento. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. En caso de que exista 
información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad 
de esta información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que la información 
suministrada tiene el carácter de confidenciaL 

CLÁUSULA VIGESIMA NOVENA. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO 
CONTRACTUAL. Para todos los efectos legales y fiscales que se deriven de este 
Contrato. se fija como domicilio la ciudad de Bogota. 

Para constancia, se f1rma en Bogotá D. C .. el 21 de septiembre de 2015. 

~~~ºRANGO 
Ordenadora del Gasto 
ICFES 

a{J«•• .. , .. ~ 
MANUEL ALEJA D~ AMAOO SCOBAR 
CONTRATISTA 
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ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
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PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE No. 373-2015 DEL 2110912015, 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA 

EDUCACIÓN -ICFES-, Y MANUEL ALEJANDRO AMADOR ESCOBAR 

MARÍA SOFÍA ARANGO ARANGO mayor de edad. domiciliada en Bogotá, D.C .. 
identificada con la cédula de ciudadania No. 52.252.926, en su condición de Ordenadora 
del Gasto, nombrada mediante el Resolución 707 del 14 de octubre de 2014 y 
debidamente posesionada mediante Acta N° 83 del 21 de Octubre de 2014. facultada 
para celebrar contratos de conformidad oon lo dispuesto en la Resolución Interna de 
delegacoón 578 del 25 de octubre de 201 1. mo<lificada por la Resolución 855 de 2014, 
obrando en nombre y representación del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN- ICFES, quien en adelante se denominara ei iCFES, 
empresa estatal de carácter social del sector educación nacional, descentralizada del 
orden nacional, vmculada al M1msterio de Educación Nacional. identificada con el N.LT 
860.024.301 -6. y por otra parte MANUEL ALEJANDRO AMADOR ESCOBAR, 
1dentrficado con la cédula de ciudadania No. 79.788.961 . en virtud del desartollo del 
contrato de prestación de servicios No. 373·2015 del 21109/2015, cuyo objeto es 
·'Prestación de se!Vicios profesionales como coordinador audiovisual COrl los cHferenfes 
canales regionales paro el desarrollo del proyecto BudiovisCial de la evaluación a (_r'(lvés de 
videos de obse!VaCJón efl el aula para el ascenso y reubicación <fe los docentes~. 
acuerdan en esta CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD lo siguiente: EL ICFES es una 
entidad de alto reconocimiento nacional e intemacional que liene entre sus funciones 
principales la elaboración. creación. desarrollo e implementación de los exámenes de 
estado colombianos. Por su parte, EL CONTRATISTA ejecuta obligaciones para EL 
ICFES en virtud de las cuales tiene acceso a información confidencial de manera 
permanente. EL CONTRATISTA y EL ICFES entre si reconocen y aceptan que toda la 
infomtación recibida, eteada, elaborada, desarrollada, formulada, conocida o a la que 
tenga acceso por cualquier medio EL CONTRATISTA en virtud o con ocasión del contrato 
y las labores que desarrolla Para EL ICFES es altamente confidencial y por tanto han 
decidido establecer los términos que rigen el uso y la protección de dicha información. EL 
CONTRATISTA acepta y reconoce de manera expresa que la información que reciba, 
elabore, cree, conozca, formule, deduzca o concluya en virtud o con ocasión del 
desarrollo y eJecución de su contrato. es información confidencial. de exclusiva titularidad 
de el ICFES, sobre la cual EL CONTRATISTA tendrá deber de reserva absoluta, 
independientemente que su relación o vinculación con EL ICFES cese. se suspenda, 
termine o sea liquidada por cualquier causa o mobvo. PARAGRAFO PRIMERO -
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: El término "Información Confidencial~ incluirá, 
independientemente que haya sido calificada o designada dicha información como 
confidencial ó no: 1. Cualquier dato o información académica, cultural, educativa. técnica, 
tecnológica. comercial. administrativa. estadistica, financiera, contable. publicitaria, 
promociona!, legal o de cua1qt,ier otto carácter en relación con el contrato aqul 
mencionado. que haya sido o sea suministrada a través de cualqUier medio. induidos 
todos los electrónicos y magnéticos. por El ICFES o por cualquiera de sus funcionarios, 
COI1tratistas o asesores (incluyendo sus directores. ejecu1ivos, empleados. agentes, 
analistas, asesores y consultores} en virtud o con ocasión del desarrollo del contrato. asf 
como toda la ínformación producida, elaborada, evaluada. editada, constru1da o 
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ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
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PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE No. 373 - 2015 DEL 21/09/2015, 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA 

EDUCACIÓN -ICFES-, Y MANUEL ALEJANDRO AMADOR ESCOBAR 

desarrollada por el contratista en virtud o con ocasión del contrato que tiene con El 
ICFES. 2. Todos los documentos que contengan, reflejen o reproduzcan total o 
parcialmente "Información Confidencial · (independiente de quien los haya suministrado, 
elaborado, revisado o preparado). así como los estudios, material de trabajo y resultados 
preliminares y definitivos desarrollados en virtud del contrato. Cualquier información 
suministrada por El ICFES o creada o elaborada por Et CONTRATISTA en desarrollo del 
contrato. Así como las conclusiones. resultados o con¡eturas que puedan deducirse. 
inducirse. concluirse o reflejarse a part ir de la información confidencial. 3. Las partes 
acuerdan que la "Información Confidencial" esta sujeta al derecho de propiedad industrial 
e intelectual. incluyendo sin limitación, aquellos derechos reconocidos de conformidad con 
las leyes aplicables a marcas, patentes, disefios, derecho de reproducción, derechos de 
autor. secretos comerciales y competencia desleaL 4. Las partes expresamente 
manifiestan que el presente acuerdo de confidencialidad no otorga ningún detecho 
adicional ar de utilizar la Información Confidenciar para efectos del desarrollo del contrato, 
y nada de lo expresado en este Acuerdo podrá ser interptetado como la cteación tacita o 
expresa de una licencia o autorización para la utilización de fa ~Información Confidencial" 
tuera de los limites impuestos por este Acuerdo, 5. Todos los documentos. estud1os. 
bases de datos. recopilación de datos, preguntas, formulación de preguntas, borradores, 
versiones y en general los resultados obtenidos y/o elaborados en virtud o con ocasión del 
desarfOIIo del contrato serán confidenciales y de propiedad exclusiva de El ICFES. 
PARAGRAFO SEGUNDO - EXCEPCIONES A LA CONFIDENCIALIDAD: La 
confidencialidad y limitaciones establecidas en este Acuerdo no serán aplicables a la 
~Información Confidencial", siempre: 1. Que la ~ lnformacíón Confidencial· haya sido o sea 
de dominio público. 2. Que deba ser revelada y/o divulgada en desarrollo o por mandato 
de una ley. decreto. sentencia u orden de la autoridad competente en ejercicio de sus 
funciones legales. En este caso. El CONTRATISTA, se obhga a avisar inmediatamente 
haya tenido conocimiento de esta obligación a EL ICFES, para que pueda tomar las 
medidas necesarias para proteger su ' Información Confidencial" y de igual manera se 
compromete a tomar las medidas razonables para atenuar los efectos de tal divulgación. 
3. Que el periodo de confidencialidad haya vencido. PARÁGRAFO TERCERO -
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA EN LA CONFIDENCIALIDAD: 1. l a "lnfotmación 
Confidencial" podrá ser utilizada única y exclusivamente para los efectos relacionados con 
el contrato. Bajo ninguna circunstancia podrá utilizarse la "Información Confidencial" en 
detrimento de EL ICFES o para fines distintos de los señalados anteriormente. 2. Sin 
perjuicio de lo previsto en el PARÁGRAFO SEGUNDO. EL CONTRATISTA no 
suministrará. distribuirá. publicará o divulgará la "Información Confidencial". 3. EL 
CONTRATISTA responderá hasta de culpa levisima por el cuidado, custodia, 
administración y absoluta reserva que se dé a la Información confidencial. 4. EL 
CONTRATISTA sólo podré usar la Mlnformación Confidencial· para los fines previstos en 
los considerandos de este Acuerdo. satvo que expresamente se autorice en forma previa 
y escrita una utilización diferente por ta parte de EL ICFES. Asi mismo. en ningún caso 
podrá El CONTRA TI STA retener ni alegar ningún de< echo o prerrogativa sobre la 
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PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE No. 373 - 2015 DEL 21/09/2015, 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA 

EDUCACIÓN -ICFES·, Y MANUEL ALEJANDRO AMADOR ESCOBAR 

"Información Confidencial'. dado que ésta es propiedad sólo de EL ICFES. Una vez 
concluido o terminado el contrato, por la razón que fuere, EL CONTRATISTA devolvera o 
entregará a EL ICFES todos los documentos, escritos. bases de datos. listados, 
elementos o instrumentos. relacionados con dicho contrato, que puedan ser física y 
materialmente devueltos o entregados, independientemente del soporte en el que estén, 
bien sea electrónico o magnético. y no podrá conservar ninguno de ellos en su poder. S. 
EL CONTRATISTA se obliga en forma irrevocable ante EL ICFES a no revelar. divulgar o 
difundir, facilitar, transmitir, bajo, cualquier forma, a ninguna persona flsica o jurídica, sea 
esta pública o privada, y a no utllrzar para su propio beneficio o para beneficio de 
cualquier otra persona física o jurídica, pública o privada, la información confidencial. 6. 
En cualquier caso al fmalizar la relación contractual EL CONTRATISTA devolverá de 
manera inmediata a EL ICFES cualquier copia de la información confidencial a la que 
haya tenido acceso ya sea en forma escrita o en Ct.lalquier otra forma (gráfica o 
electrónica). En caso de no poder ser devuelta la copia. será destruida por EL 
CONTRATISTA. PARÁGRAFO CUARTO · CLÁUSULA COMPROMISORIA: Las "partes" 
acuerdan que todo libg1o, discrepancia, diferencia, cuestión o reclamación relacionados 
directa o indirectamente con el presente acuerdo. que no puedan resolverse directamente 
por las partes en el término de los cinco di as héibiles inmediatamente siguientes contados 
a partir del dia en que cualquiera de las partes ponga en conocimiento de la otra la 
existencia de la diferencia o controversia, se resolverá en los mismos términos y 
condiciones estipulados para la SOLUCIÓN OE CONTROVERSIAS en la cláusula 
OECIMA CUARTA del CONTRATO OE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 373. 2015 del 
21/09/2015. PARÁGRAFO QUINTO • TÉRMINO Y VIGENCIA: Este Acuerdo de 
confidencialidad es continuo y no vence ni por terminación en cualquiera de sus formas 
del contrato. El término en mención es para todos los efectos legales independiente del 
término de la relación contractual o de cualquier indole que vincule a EL CONTRA TI STA 
con EL ICFES. PARÁGRAFO SEXTO • NO RENUNCIA: La demora o retraso de EL 
ICFES para ejercer el derecho de exigir el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
derivadas de este Contrato, no afectará en ningún caso el mencionado derecho para 
hacer cumplir dichas obligaciones posteriormente. La no exigencia del cumplimiento de 
cualquier término u obligación del presente Contrato por parte de EL ICFES, no será 
considerada como tenuncia a exigir el cumplimiento posterior de dicho término u 
obligación. PARÁGRAFO SEPTIMO • INDIVISIBILIDAD: Si cualquier término o 
disposición de este Acuerdo o su aplicación a cualquier persona o circunstancia fueran 
inválidas. ilegales o no aphcabtes sea cual fuera su alcance, el remanente de este 
Acuerdo permanecerá. sin embargo, válido y en plena vigencia. Si se encuentra que 
cualquier término o disposición es inválido, ilegal o no aplicable, las "partes~ negociarán 
de buena fe para modificar este Acuerdo para poder lograr la intención original de las 
"partes" de la manera más exacta posible en forma aceptable con el fin de que las 
eslipulaciones contempladas sean cumplidas hasta donde sea posible. PARÁGRAFO 
OCTAVO • INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS: En caso de incumplimiento de EL 
CONTRA TI STA de cualquiera de las obligaciones que por medio de esta cláusula ha 
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~ TODOSPORUN 

~~~~o.P~,! 
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD (!} ..,IH(()U(.ACIOH ~ IÍ 

PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE No. 373 - 2015 DEL 2110912015, 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA 

EDUCACIÓN ·ICFES·, Y MANUEL ALEJAN DRO AMADOR ESCOBAR 

contraído, dará lugar a que EL ICFES tenga derecho al pago de la indemnización que 
más adelante se menc.ona Lo antenor. siempre que medie requenrrnento privado que se 
efectuará de acuerdo a notificaCión hecha por EL ICFES ssn necesidad de reqt;erimiento 
JudiCial y mediando documento que prease los hechos y arcunstancias del 
oncumplimiemo. En eso caso EL ICFES tendrá derecho al pago de la suma de equivalenlo 
al 50% del valor IOtal del contrato. valor que pOdrá hacer efectovo eiiCFES descontado 
dlfectamente de las sumas adeudadas al CONTRATISTA o hac:.endo efectiva la garantla 
sm perjuiao de lo est1pulado en el contrato para la soluc16n de controversias 
PARÁGRAFO NOVENO: El presente Acuerdo de Confidenclahdad hace parte integral del 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 
GESTIÓN No 373 • 2015 del 211091201 5 CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO 
COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN -ICFES·, y MANUEL 
ALEJANDRO AMADOR ESCOBAR. 

Para constancia, se firma en Bogotá D.C., 21/0912015 

M~~~ANGO 
Ordenadora del Gasto 
ICFES 

~-~'""((~N d 
MANUEL ALEJA ~O~OBAR 
CONTRATISTA 

Re-t~ K&ttn ~ I.Cll~rta • $11IICII'tel0!1 * Abi.tsll!'CI"Vtl'to y $eoYo:io' G.,._,._ 
Yo ll:l =.=.í• C~•M . A...,._ S«Tet.an.a aener .. 
E~~ nmo~ 
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